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Bogotá D.C, 08 de junio de 2023   
 
 
 
Señores: 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA  

 
Oficio No. 83 
 

ASUNTO:  SOLICITUDES JUDICIALES 
Referencia. Radicado E-2023-79981 DEL 20-05-2023 

Cordial saludo.  

De conformidad con el asunto de referencia, de acuerdo a nuestra competencia, de manera 
atenta nos permitimos brindar la siguiente información respecto los tramites dados para el 
reconocimiento y pago de las cesantías correspondientes al año 2020: 
 
En relación con los numerales de la petición, de manera atenta nos permitimos informar que esta 
Oficina no es competente para tramitarlos ya que de conformidad al comunicado No 008 de 
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fecha 11-02-2020 expedido por Fiduprevisora S.A donde se realizaron las precisiones a la luz 
del acuerdo No 39 de 1998, en el cual se indicó que correrá por cuenta de las Secretarías de 
Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes de las cesantías e ingresar la 
información necesaria para llevar a cabo el proceso correspondiente a través de aplicativo 
Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema generará un reporte, el cual debe ser remitido 
directamente a Fiduprevisora S.A con fecha límite improrrogable del cinco de febrero de cada 
año.   
 
Una vez culminadas dicha etapa en los términos establecidos, la Fiduprevisora es quien procede 
a liquidar los intereses a las cesantías, y como vocera de los recursos del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, programa el correspondiente desembolso.  
 
En consecuencia, la competencia para responder es de la Oficina de Nómina, a la cual ha sido 
remitida esta petición mediante el radicado I-2023-68698, y de la misma forma a la Fiduprevisora 
S.A, por medio del radicado de salida S-2023-202870. 
 
Cordialmente, 

 
ALVARO VASQUEZ DURAN 
Profesional Especializado  
Dirección de Talento Humano  
Secretaría de Educación del Distrito   
Proyectó: Tomás Velasco V -Contratista 
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